
HACIENDA 
SCCQCTARfA oc H ACI(NOl. V C~G:D ITO P UB LICO 

LOTERíA 
NACIONAL 

TERCERA SESiÓN EXTRAORDINARIA 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

LOTERíA NACIONAL 

Si juegas, gana México. 

En la Ciudad de México, siendo las doce horas del ocho de marzo de dos mil veintiuno, en la 

sala de juntas de la Subdirección General de Asuntos Jurídicos de Lotería Nacional (en proceso 

de fusión). ubicada en el piso 11 de Avenida Insurgentes Sur número 1397, Colonia Insurgentes 

Mixcoac, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03920, se reunieron los integrantes del Comité 

de Transparencia (Comité) de la mencionada entidad para celebrar la Tercera Sesión 

Extraordinaria, en la que la Lic. Sandra Genevive Ortíz Contreras, Gerente Jurídico y Encargada 
del Despacho de la Subdirección General de Asuntos Jurídicos, d io comienzo bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DíA 

l. Lista de Asistencia. 1 
11. Presentación y, en su caso, aprobación del orden del día. 

111. Ampliación de la reserva de la Información que da respuesta a la solicitud de información ~ 
0681000039720, relacionada con el Proyecto del Plan Estratégico que esta Entidq 
remitió a la Unidad Coordinadora el 24 de julio de 2020. J 

l. Lista de Asistencia. \ 

En cumplimiento al primer punto del orden del día, la Gerente Jurídico y Encargada del 

Despacho de la Subdirección General de Asuntos Jurídicos dio la bienvenida a los miembros 

del Comité de Transparencia de Lotería Nacional presentes: Lic. Marcos 

Titular del Área de Quejas, Denuncias e Investigaciones del Órgano 

designado a través del oficio 06/810-1/07S3/2019 como suplente del Titula r Órgano Interno~ 
de Control en su carácter de Voca l "B", el Lic. Ulises Ol iver Madin Martínez, Ge't'erltede Servicios 
Generalesy Coordinador de Archivos, como Voca l "A" y la Lic.lvonne Adriana I as Salís, como ' 

Secretaria Técnica (Secretaria) . 
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Acto segu ido, la secreta ri a da cuent a de los compa recientes a la p resente sesión, veri ficando 
que existe el quórum conforme a lo estipulado en el numeral 54 de las "BASES PARA LA 
INTEGRAC iÓN Y FUNCIO NAM IENTO DEL COM ITÉ DE TRANSPARENCIA DE PRONÓSTICOS 

PARA LA ASISTENCIA PÚBLICA". 

Acuerdo Primero: Con fundamento en los p receptos seña lados en el pá rrafo que antecede, el 
Com ité determ ina que existe el q uóru m pa ra ce leb rar la Tercera Sesión Extraordinaria. 

11. Presentación y aprobación del orden del d ía. 

La secretaria somet ió a considerac ión de los miembros presentes la aprobación del orden del 

día, por lo que sus miembros t oma ron el sig u iente acuerdo: 

Acuerdo Segundo: El Com ité de manera unánime acordó aprobar el orden del día de la 

presente sesión. 

111. Ampliación de la reserva de la información que da respuesta a la solicitud de 
información 0681000039720, relacionada con el Proyecto del Plan Estratégico que esta 

Entidad remitió a la Unidad Coordinadora el 24 de julio de 2020. 

A l respecto, la Subdirección Genera l de Administración y Finanzas, a t ravés del oficio 
S.GAF.!0l90/2021, manifestó que el Com ité de Transparencia en su Décima Tercera Sesión 
Ext rao rdina ri a de fecha 12 de oct ubre del 2020, aprobó la reserva del cont enido del pri e-r-

de 2020, el cual cont em p laba, entre ot ros, los siguientes ejes de acción: 

l. Una est rat eg ia com petitiva y m odelo de negocio, 

2. Operaciones, p rocesos y sistemas p rincipales de negocio, 

3. La est ructu ra o rga nizaciona l y adm in istración del cam bio, y 

4. Aspect os cont ables, f inancieros y p resupuesto a ejecutar. 

A l respecto, y t oda vez q ue la reserva solicit ada y aprobada f ue por un periodo de 3 meses 

cont ados a partir de su dict aminación, los cuales fenecieron el p sado 12 de enero de 2021, y~ 
en el entendido de que se ha n dilatado los proced im ient os de us'¿m entre la Entidad y la , 
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Lotería Nacional para la Asistencia Pública, siendo así que el pasado 29 de diciembre de 2020, 

por Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, se fijó como fecha límite para la 
conclusión del proceso de fusión hasta el 31 de diciembre de 2021. 

En razón de lo anterior, debe entenderse que los inconvenientes y posibles afectaciones que 

sufriría la Entidad, en el caso de que se difundiera la información referida, siguen latentes 

siempre y cuando no se concrete la fusión. 

Derivado de lo anterior, la Subdirección General de Admin istración y Finanzas solicitó ampliar 

la reserva en comento, hasta el 31 de d iciembre de 2021, con fundamento en los artículos 113, 

fra cción V III de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 110, 

fracción V III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), así 
como Vigésimo séptimo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 

descalificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas 

(Lineamientos generales). 

En este orden de ideas, la LGTAIP dispone lo siguiente: 

Artículo 113. Como información reserVada podrá clasifica rse aquella cuya publicación: 

VIII. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte \ 
del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la 
decisión definitiva, la cua l deberá estar documentada; ~ 

~ 
Por su parte, la LFTAI P establece lo siguiente: 

Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

VIII. La que contenga las opin iones, recomendaciones o puntos de 
del proceso deliberativo de los Servidores Públicos, hasta en tanto 
decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
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Por otra parte, los Lineamientos generales disponen lo siguiente: 

Vigésimo séptimo. De conformidad con el artícu lo 113, fracción VIII de la Ley General, podrá 
considerarse como información reservada. aquella que contenga las opiniones, 
recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los 
servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cua l deberá 
estar documentada. Para tal efecto, el sujeto obligado deberá acreditar lo siguiente: 

l. La existencia de un proceso deliberativo en curso, precisando la fecha de inicio; 

11. Que la información consista en opiniones. recomendaciones o puntos de vista de los 
servidores públicos que participan en el proceso deliberativo; 

111. Que la información se encuentre relacionada, de manera d irecta. con el proceso 

deliberativo, y 

IV. Que con su difusión se pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, 
negociación, determinación o implementación de los asuntos sometidos a deliberación. 

Cuando se trate de insumas informativos o de apoyo para el proceso deliberativo, 
únicamente podrá clasificarse aquella información que se encuentre directamente 
relacionada con la toma de decisiones y que con su difusión pueda llegar a interrumpir. 
menoscabar o inhibir el diseño, negociación o implementación de los asuntos sometidos a 
deliberación. 

Se considera concluido el proceso deliberativo cuando se adopte de manera concluyente la 
última determinación, sea o no susceptible de ejecución; cuando e l proceso haya quedad 
sin materia, o cuando por cualquier causa no sea posible continuar con su desarrollo. 

En el caso de que la solicitud de acceso se turne a un área distinta de la responsab le de 
tomar la decisión definitiva y se desconozca si ésta ha sido adoptada, el área receptora 
deberá consultar a la responsable, a efecto de determinar si es procedente otorgar el acceso 
a la información solicitada. En estos casos, no se interrumpirá el plazo para dar respuesta a 
la solicitud de información. 

Tratándose de partidos políticos, se considerará reservada la i formación relativa a los 
procesos deliberativos de sus órganos internos; la correspon 
políticas. así como los estudios, encuestas y análisis utilizad 
implementación de dichas estrategias. 
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De los preceptos antes citados, se advierte que podrá considerarse como información 
reservada, en entre otra, aquella que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de 

vista que formen parte del proceso deliperativo de los servidores públicos, hasta en tanto no 
sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada. 

Por otra parte, para actualizar la causal de reserva en estudio, el artículo 104 de la LGTAIP 
establece que se deberá realizar la prueba de daño correspondiente, en los términos 
siguientes: 

1. Que la divulgación de la información represente un riesgo rea l, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; 

2. Que el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general 
de que se difunda, y 

3. Que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

Ahora bien, para acreditar la clasificación de la información la Subdirección General de 
Administración y Finanzas, manifestó lo siguiente: 

l. La existencia de un proceso deliberativo en curso, precisando la fecha de inicio. 

De conformidad con el Decreto por el que se abroga la Ley Orgánica de la Lotería Nacio 
para la Asistencia Pública, publicada el14 de enero de 1985, publicada en el Diario Oficial de a 
Federación el14 de enero de 2020, establece en sus artículos Transitorios Segundo y Quinto, la 
desincorporación por fusión de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública con el organismo 
público descentralizado denominado Pronósticos para la Asistencia Pública, hoy Lotería 
Nacional; asimismo, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público publicó el 27 de febrero de 

5 

Asistencia Pública con Pronósticos para la Asistencia Pública. 

2020, las Bases para el proceso de desincorporación, por fusión, de la Lotería Nacional para la 

tf 
proceso de 

~ 
En dichas Bases, se menciona en su numeral Quinto, que el 
desincorporación debería llevarse a cabo debiendo: 
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"QUINTA,- Para el desarrollo del proceso de desincorporación, se deberá llevar a cabo lo 

siguiente: 

1, La Entidad Fusionante en coord inación con la Entidad Fusionada, elaborará un proyecto 
de Plan Estratégico que detalle los pasos a seguir, etapas y tiempos correspondientes a 
la desincorporación, por fusión; dicho proyecto será remitido a la Coordinadora en un 
plazo m áximo de cinco meses, contados a parti r de la publicación de estas Bases en el Diario 
Oficial de la Federación, para que una vez validado por la Coordinadora, ésta someta el 
proyecto final del Plan Estratégico a evaluación y acuerdo de la Comisión; ..... [ ~nfas is 
agregado] 

Derivado de lo anterior, se adv ierte que e l Proyecto denominado Plan Estratégico fue rem itido 

por Lotería Naciona l, e l pasado 24 de julio de 2020, a la Un idad Coord inadora, con el f in de ser 

va lidado y acordado de manera favorable pa ra su implementación. 

Cabe precisa r q ue parte del Plan Estratég ico enviado a la Unidad Coord inadora, contempla 

ejes de acción, en los q ue se establece: 

1. Una estrategia competit iva y modelo de negoc io, 

2. Operaciones, procesos y sistem as principa les de negocio, 

3. La estruct u ra organ izaciona l y adm inistración del cambio, y 

4. Aspectos contab les, financieros y presupuesto a ejecutar. 

6 

De estos elementos se destaca la descripción de Estrat eg ias a implementar respecto a I 

estructu ra organizacional, como es la conformación de las áreas, la e li m inación de puesto,s-._ \--.. 

duplicados, la optim ización de las est ructuras y las facu ltades de cada u na; esquemas de 
transición del persona l de Lotería Nacional para la Asistencia Pública a Lotería Naciona l; la 

consideración de la sa lida de personal , p rog ramas de jub ilac ión y ret iro vol untar io para 

t rabajadores de Lotería Nacional para la Asistencia Públ ica; una propuest a de esquema de 

percepciones, prestaciones q ue preva lecerá 
antes, d u rante y después de la fusión. 

en Lotería Naciona l, negociaciones sind ica les 

En este tenor, cabe seña lar que, a l haber cu m pl ido en forma on la entrega del Proyecto del 
Plan Estratégico, y ha ber sido remitido a la Un idad Coord inado desde el mes deju lio de 2020, 

ésta no ha pod ido deli berar el conten ido del mism o. Las j unt as tratar e l proyecto se han v ist o 
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comprometidas, derivado de la pandemia del SARS CoV2 (COV1D-19) que ha sufrido el mundo 
entero, lo cual ha imped ido que se realicen reuniones. 

De esta manera, resulta claro que la deliberación de la información que comprende el Proyecto 
del Plan Estratégico, no ha sido determinada, desde el mes de julio del año 2020. 

Por consiguiente, se actualiza el primer supuesto previsto en el numeral Vigésimo Séptimo de 
los Lineamientos Generales. 

11. Que la información consista en opiniones, recomendaciones o puntos de vista de los 
servidores públicos que participan en el proceso deliberativo. 

Resulta por demás evidente que la información que contempla el Proyecto del Plan 
Estratégico remitido a la Unidad Coordinadora, trata aspectos que los Directivos de la Lotería 
Nacional y la Lotería Nacional para la Asistencia Pública, han contemplado y tenido a bien en 

remitir como medidas a considerar en el proceso de fusión que nos ocupa, toda vez que, sus 
actividades encomendadas y medidas de mejora el proyecto las demanda. 

Estas medidas a implementar, deben pasar por la validación y aprobación de la Unidad 
Coord inadora, con el fin de ser implementadas en el plazo que se ha conced ido. Por lo que el 
proceso deliberativo puede involucrar un proceso adicional de modificación del Plan 
remitido, lo que conllevaría a tomar medidas de negociación y/o platicas con la Unidad 
Coordinadora que implique el esclarecimiento de ciertas opiniones vertidas en el Plan para su 
consideración. 

Es así que el proceso a realizar para que el Proyecto del Plan Estratégico remitido por esta 

Entidad, para que sea aprobado en los términos que se solicitó, requiere de todo un bosquejo 
de puntos de vista y decisiones a tomar, tanto los Directivos, como actores principales del 
proceso de fusión, como de los miembros de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público como 
cabeza de sector de esta Entidad, que se encuentran en análisis del Proyecto del Plan 
Estratégico. 

Corolario de lo anterior, se observa que la información que contempla el ""nCJv,;,ct:o del Plan 
Estratégico, se considera sensible al punto en que, al no ser definitiva, la de esta puede 
resultar complicado controlar, en referencia a las opiniones y/o nes vertidas, 

comprometiendo el Proyecto y su ejecución. . o/ 
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En consecuencia, se actualiza el segundo supuesto previsto en el numeral Vigésimo Séptimo 

de los Lineamientos Generales. 

111. Que la información se encuentre relacionada, de manera directa, con el proceso 

deliberativo. 

Aunado a todo lo anteriormente vertido, debe configu rarse la h ipótesis respecto a que la 
información, que previamente ha sido va lorada como información reservada, que no ha 
perdido esta cal idad, toda vez que no se ha finalizado el proceso deliberativo 
correspondiente para configurar un Plan Estratégico definitivito por las autoridades 
competentes. Por lo que, la información que se so licita, sea nuevamente considerada 
reservada, invo lucrada de manera directa a las determinaciones, negociaciones y decisiones 
que se tomen durante el proceso deliberativo de aprobar el Plan Estratégico que aplicará esta 
Entidad con fines de culminar la fusión con Lotería Nacional para la Asistencia Pública, 

Cabe señalar que, sin las determinaciones de la Unidad Coordinadora, sería imposible 
considerar acciones para la implementación de medidas planteadas en el Proyecto del Plan 
Estratégico, lo que impedirra la ejecución sobre sa larios, p lazas, costos, presupuestos, 8 
estructuras, bienes, beneficios laborales, y sin duda el proceso de desincorporación de la 
Lotería Naciona l para la Asistencia Pública, 

Resulta prudente mencionar que, en caso de determinar que la información no conserve su 
calidad de reservada, se estaría perjudicando gravemente a la Entidad, al proceso deliberativo 
y sin duda al Estado, toda vez que la contenida en el Proyecto no puede ser cons iderada como 
definitiva; y su desclasificación dejaría libre la información, sin que sea veraz y definitiva, 
implicando serios problemas entre el personal de ambas Entidades, 

IV. Que con su difusión se pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, 
negociación, determinación o implementación de los asuntos sometidos a deliberación. 

La información que se so licita, resulta por demás sensible, implicando su desclasificación un 
daño en diversas vertientes que conlleva la aprobación del Plan Estratégico y posteriormente >-..1 
su implementación, ~ 

Al respecto, en cuanto a la desclasificación de la información que cl tiene el Proyecto del Plan 
Estratégico, el cual no ha sido aun completamente ana lizada, v~ i , ada y aprobada por la 
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Unidad Coordinadora, implicaría dejar abierta y publica información que no es fidedigna, veraz, 
concisa y real , en cuanto al actuar de las Entidades sobre el proceso de fusión; lo que 
conllevaría responsabilidad de los servidores públicos que la entreguen. 

Respecto a la implementación del Plan, no hay duda de que al realizar las acciones que se 
determinen en éste, reflejarían acciones de recortes, mov imientos o decisiones que pueden 
afectar a muchos trabajadores de Lotería Naciona l y de Lotería Nacional para la Asistencia 
Pública. 

De tal suerte, se estima que, la causal de mantener su clasificación de reservada hasta el 31 de 

diciembre de 2021, tiene como fin evitar injerencias externas que vulneren la objetividad de los 
Directivos de las Entidades inmiscuidas en proceso de fusión, y así también las acciones del 
personal subordinado por la fuga de información que derive del Proyecto sin que sea 
prev iamente validado y aprobado para su ejecución. 

Adicionalmente, en el entendido de tratarse de información sensible y de decisión, la calidad 
de la información demanda la discreción de la misma, no sólo con el público, sino también de 
manera interna, debiendo mantener la información solicitada en estricta reserva, toda vez que 9 
involucra acciones que transcienden la esfera personal de muchos trabajadores, al verse 
involucradas condiciones laborales, y facultades labores, entre otros. 

Una vez señalado lo anterior, se advierte que se actualizan los supuestos establecidos en el 

numeral Vigésimo séptimo de los Lineamientos generales, por lo que no se vulnera el derecho 
al acceso a la información, ya que por un lado, se considera una reserva, que no puede superar 
al 31 de diciembre del 2021, en lo que se configura una decisión definitiva del Plan Estratégico, 
la cual al ser emitida por la Unidad Coordinadora para su implementación, será de alcance a 
t odo el público. 

En esta tesitu ra, los miembros del Comité de Transparencia señalaron que una vez analizado 
lo anterior, tomaban el sigu iente: 

~4--

Acuerdo Tercero: Conforme a los argumentos expuestos previamente y con fundamento en ¡'Í 
los artícu los 113, fracción VIII de la LGTAIP y 65, fracción 11 , 110, fracción VIII 140 de la LFTAIP, y 
V igésimo séptimo de los Lineamientos generales confirman la cl¡¡siIFicaciQn como reservada 

de la información requerida al 31 de diciembre de 2021. t 
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No habiendo ningún otro asunto que tratar, se dio por terminada la Tercera Sesión 
Extraordinaria siendo las trece horas del día de su ini io, firmándose en un ejemplar por los 
asistentes a la sesión. - Conste. 

Lic. UliSJ!S Olive(.in Martínez 
Gere!}té de Servl I s Generales y 

-éoordinador Archivos 

- ~j C~%:-, 
Lic. Ivonne Adriana Dimas Solís 

Secretaria Técnica 
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